
Municipalidad de S.S. de Jujuy 
Dir. Gral. Rentas 

 
Para poder hacer uso del sistema de TISH, previamente deberá generar su CLAVE FISCAL en la 

página de rentas. 

 

Alta de Usuario 
 
Solicitud para cuenta de usuario 
 

Para la creación de la CLAVE FISCAL debemos contar con los siguientes datos: 

- CUIT del Titula 

- Razón Social / Apellido y Nombre 

- Email 

- Celular 

- Tipo de Contribuyente (Persona Humana / Persona Juridica) 

 

Si se selecciona Persona Humana, se deberá subir: 

- Foto del DNI Frente 

- Foto del DNI Dorso 

- PDF del Sistema Registral de AFIP 

 
 

 

Si se selecciona Persona Jurídica, se deberá subir: 

- PDF del Contrato Social 



- PDF del Sistema Registral de AFIP 

 
 

Finalmente en ambos casos se deberá tildar la opción “He leído y acepto los términos y 

condiciones de uso”. Si se presiona en “términos y condiciones de uso” se desplegará una 

ventana donde se indica el detalle de lo que se está asintiendo. 

Es necesario que el usuario acepte las condiciones antes de generar la solicitud. 

 
 

 
Al enviar la solitud se visualizará el siguiente mensaje. 
 



 
 
De esta forma el usuario deberá aguardar un plazo de 48hrs máximo para que le llegue a su correo las credenciales y 
el link de confirmación para poder ingresar al sistema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Pasos para generar alícuotas (contribuyente) 

 
1) Carga de sucursales 

El usuario deberá declarar todas las sucursales. 

 
 

El sistema permitirá: 
 

 
 

 
El usuario deberá controlar la información ingresada y confirmarla, una vez confirmada esta 

no podrá ser eliminada, pero se permitirá agregar la fecha de baja en cualquier momento. 

 
1.1) Carga de sucursales. 

 



1.2) Confirmación o eliminación de sucursales. 

 

 

1.3) Podrá verificar que está confirmada en el estado de la lista de sucursales. 

 
1.4) Las sucursales confirmadas se visualizarán en el detalle de la declaración Jurada. 



2) Generar alícuotas 

 
¡¡Importante!! Para poder generar las cuotas es necesario declarar las sucursales y 

confirmarlas. 
 

 
2.1) Debe ingresar los montos recaudados del periodo anterior de cada actividad, si no 

hubiera ingresos se generará automáticamente el mínimo imponible. 
 

2.2) Una vez generada se debe seleccionar la cuota que desea pagar y presionar 

“Generar Cuotas”. Es posible seleccionar todas las cuotas de una sola vez. 



 
 

2.3) A continuación podrá generar el pago por las siguientes entidades. 
 


